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El gobierno del Estado de Tlaxcala a través 
de la Secretaría de Educación Pública del 
Estado y la Unidad de Servicios Educativos de 
Tlaxcala, tienen el compromiso de garantizar 
en las escuelas de educación básica ambientes 
escolares de paz,  libres de violencia, en donde 
se promueva el fomento de la igualdad de 
género,  aprecio y el respeto por la dignidad de 
las personas, así como la práctica de valores, 
ya que al tener en  guarda y cuidado a alumnas 
y alumnos, se es responsable de proteger la 
integridad física y psicológica de los mismos, 
también crear los mecanismos  para construir 
una sociedad justa e igualitaria, donde se 
hagan valer los derechos de los educandos, 
establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Convención sobre 
los Derechos del Niño, Convención Americana 
sobre Derechos Humanos,  Ley  General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la 
Ley General de Educación. 

El derecho a la protección es importante para 
la formación personal y social de los alumnos y 
alumnas, ya que incrementa la autovaloración, 

el aprecio por la vida humana, la conciencia de 
la dignidad, el cuidado del otro y el sentimiento 
de seguridad. En este sentido, los protocolos 
ASIAEMI son una orientación para la comunidad 
educativa y tienen como finalidad el prevenir 
riesgos, anticipar consecuencias y manejar 
situaciones adversas que atenten contra la 
seguridad e integridad de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, cabe señalar que la violencia 
durante la infancia repercute en la educación, 
la salud y el bienestar de las víctimas a lo largo 
de toda su vida.

Cada escuela es distinta a las demás y su 
contexto también es particular, aunque en 
estos protocolos se incluyen elementos para 
orientar a la comunidad educativa y dar 
atención oportuna, son de aplicación general, 
y se reducen a una guía de observación para 
identificar indicadores de riesgo en probables 
casos de abuso sexual infantil, acoso escolar, 
maltrato e ingreso de armas en las escuelas y 
están abiertos a su ampliación o depuración 
según las necesidades particulares de cada 
institución educativa. 

PRESENTACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 

Las personas reflexionan, transforman y actúan 
en situaciones relacionadas con su entorno 
natural, cultural y social, por ello es importante 
contribuir en el desarrollo integral y permanente 
de los educandos para que ejerzan de manera 
plena sus capacidades, educando a los niños, 
niñas y adolescentes en una cultura de paz, de la 
no violencia que implique  fomentar y desarrollar 
en ellos habilidades y valores que los ayuden a 
enfrentar desafíos personales con resiliencia, 
respeto a los derechos humanos, responsabilidad 
y asertividad en la toma de decisiones. 

Todos los seres humanos por el hecho de existir, 
tenemos una serie de derechos que buscan 
proteger nuestra vida y nuestra calidad de 
vida, merecemos vivir en un ambiente sano, 
ninguna persona debe ser maltratada por otra, 
y para ejercer nuestros derechos hay que asumir 
la responsabilidad de construir entornos de 
convivencia pacíficos, democráticos e inclusivos, 
debemos de enseñar a vivir y a convivir a nuestras 
niñas, niños y adolescentes desde el amor, la 
gratitud, la inclusión, la tolerancia, la justicia, la 
libertad, la dignidad y otros valores fundamentales 
derivados de los derechos humanos. 

La exposición a la violencia puede ocasionar 
un bajo rendimiento académico, por ello la 
importancia de detectar oportunamente factores 
de riesgo, estos presentan características 
biológicas, psicológicas, conductuales, sociales 
y ambientales tales como: discapacidades, 
carencia de competencias emocionales, acoso 
entre iguales, tensión familiar, malos tratos y 
maltrato de género, estructura familiar conflictiva 
y violenta, clima conflictivo y agresividad en el 
plantel, carencia afectiva y crecimiento en un 
entorno de relaciones violentas, entre otras. Es 
importante no solo prestar atención a los factores 
de riesgo y darle un peso importante a los de 

protección, los cuales deben prevalecer en una 
intervención de prevención. 

En la siguiente tabla se pueden observar factores 
de riesgo y de protección, así como los niveles en 
que tienen impacto. 
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Factores de Riesgo Niveles Factores de Protección

Posible maltrato psicológico, carencia de 
habilidades personales y sociales, escasa 
autoafirmación, falta de comunicación, 
barreras para el aprendizaje, entre otros.

Buen desarrollo de habilidades  
personales y  sociales, 
asertividad,  afrontamiento.

Valores, cooperación, empatía, 
resolución de conflictos, 
inclusión, equidad, igualdad, 
atención eficaz a la diversidad.

Valores, cooperación, empatía, 
resolución de conflictos, 
inclusión, equidad, igualdad, 
atención eficaz a la diversidad.

Resolución de conflictos, 
alternativas de ocio y grupos 
de apoyo, recursos sociales, 
promoción de la tolerancia, 
igualdad, mediación.

Niñas, niños
y adolescentes

Escuela
(Personal escolar)

Familia

Sociedad

Carencia de valores, pautas de actuación  
en situaciones conflictivas, egocentrismo, 
trato discriminatorio.

Estilo autoritario y coercitivo,  falta de límites, 
falta de respeto, inadecuado afrontamiento 
de las situaciones, aislamiento familiar.

Modelos de violencia y acoso, alta 
conflictividad social, valores sociales 
competitivos, prejuicios y discriminación.

Tabla 1. Tomado del documento rector de protocolos.

El neurólogo y psiquiatra Boris Cyrulnik (2006) 
sostiene que en gran medida el fracaso escolar 
de niñas, niños y adolescentes agredidos 
está determinado por las construcciones 
sociales alrededor de ellos (estereotipos y 
representaciones negativas que los predisponen 
al fracaso y los condenan a la marginalidad 
social) y que un ambiente estimulante y las 
relaciones adecuadas pueden contribuyen 
incluso a revertir los dañossufridos por un cerebro 
afectado por la violencia, así como  las relaciones 
inclusivas y equilibradas ayudan a superar los 
efectos negativos para favorecer el desarrollo de 
seres humanos integrales que generen espacios y  
ambientes de convivencia armónicos y pacíficos.

La escuela debe ser el espacio más 
seguro para las NNA después del 
hogar, los incidentes de violencia 

deben tratarse de manera inmediata, 
utilizando los métodos de detección, 
atención y denuncia, estos deben ser 

estrictamente confidenciales, seguros 
y amigables para que las NNA tengan 
la confianza de denunciar cualquier 
tipo de violencia, garantizando que 

se resguardará su integridad física y 
emocional.
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DIAGNÓSTICO
Según el Primer Estudio Mundial llevado adelante 
por la ONG Internacional Bullying Sin Fronteras 
en colaboración con la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
para América, Europa, África, Oceanía y Asia; 
realizado entre enero de 2020 y diciembre de 
2021, los casos de Bullying en todo el mundo han 
aumentado en forma explosiva con relación a las 
últimas mediciones que estaban disponibles (1990). 
El podio mundial de bullying lo ocupa México, 
donde 7 de cada 10 niños y adolescentes sufren 
todos los días algún tipo de acoso, Estados Unidos 
de América con 6 de cada 10 niños y adolescentes 
sufren acoso escolar y muy cerca China donde casi 
6 jóvenes y niños (5,8) por cada 10 sufren el flagelo. 

En los últimos años se ha puesto atención a uno 
de los factores que incide tanto en los procesos 
de aprendizaje y rendimiento escolar como en 
el desarrollo social e individual de los niñas, 
niños y adolescentes: la violencia. La Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) y el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF) han puesto en evidencia 
que en América Latina y el Caribe dicho grupo 
poblacional se encuentra expuesto a altos niveles 
de violencia de manera cotidiana en distintos 
ámbitos de su vida, siendo la escuela uno de 
los más importantes. Alrededor de un 30% de 
los niñas, niños y adolescentes en edad escolar 
afirma haber vivido situaciones de violencia en la 
escuela, tanto en forma de agresiones físicas como 
burlas por distintos motivos (Soto y Trucco, 2015). 

El Estado de Tlaxcala de acuerdo al censo 2020 
tiene una población de 1,342,977 habitantes, de 
acuerdo a la información de la encuesta INEGI 
(2020), 693,083 son mujeres que representa 
el 51.6%, y 649,894 son hombres reflejando el 
48.4%, el 83%, se encuentra en zonas urbanas 
mientras que el 17% se localiza en zonas rurales.
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La Educación Básica en el Estado, constituye el 
73% de la matrícula total del sistema educativo con 
un total de 273, 164 alumnos, 48,791 en educación 
preescolar, 149,011 en educación primaria y 73,521 
en educación secundaria, atendidos por 23,462 
entre personal docente y de apoyo a la educación 
en 2,166 escuelas. (SEPE-USET, 2021-2022)

En el ciclo escolar 2019-2020 el Programa 
Nacional de Convivencia Escolar, con vigencia 
hasta el año 2021, realizó una evaluación 
muestra, donde participaron 2,640 alumnos de 
182 escuelas divididas en 26 de preescolar, 93 de 
primaria y 63 de secundaria, del total de escuelas 
de Educación Básica en el Estado, reflejando lo 
siguiente: en promedio hubo una participación de 
50% mujeres y 50% hombres en el levantamiento 
de la encuesta. 
Para el desarrollo de la misma, se dividió en cuatro 
partes,  la 1ra. Preescolar, 2da. Primaria baja, 3ra. 
Primaria alta y 4ta. Secundaria, con la finalidad 
de poder expresar la percepción que tienen los 
alumnos en sus diferentes niveles educativos 
con relación a los conceptos y aplicación de los 
mismos en su vida cotidiana.

Se toma como base el eje de Convivencia 
armónica, pacífica e inclusiva, que tiene como 
propósito que las niñas, niños y adolescentes 
desarrollen habilidades sociales y emocionales 
para establecer relaciones interpersonales de 
manera pacífica e inclusiva, mediante el respeto 
propio y hacia los demás, el reconocimiento 
y el aprecio de la diversidad, el rechazo a 
la discriminación y la promoción del trabajo 
colaborativo. 

Preescolar. Derivado de lo anterior, es importante 
que los alumnos de preescolar identifiquen que 
ante una situación de enojo pueden pensar antes 
de actuar, en este sentido cuando tienen un 
conflicto/pelea con alguien más, el 95% reacciona 
favorablemente, es decir, buscan a un adulto o 
tratan de solucionar su conflicto, diciendo lo que 

sienten, a diferencia de un 5% que su reacción es 
contestar con agresividad, gritando o pegando a 
otra persona, considerando este comportamiento 
como normal. Este indicador subió un 6% a diferencia 
del ciclo escolar 2018-2019 donde sólo el 89% de 
los alumnos reaccionaba favorablemente, y el 11% 
recurría a una reacción negativa.  Al hacerles la 
pregunta sobre qué les ayuda a calmarse cuando 
se enojan, el 92% de los alumnos pudo identificar 
una actitud positiva para canalizar su enojo y 
regresar a su estado normal, optando por jugar, 
colorear, respirar profundamente y leer, en orden 
de importancia. Contra 8% que optó por actitudes 
negativas como no hablar con los demás, gritar, 
romper y golpear las cosas. Dentro del desarrollo 
de las habilidades sociales para convivir en la 
diversidad de manera armónica, inclusiva y 
pacífica, los alumnos reconocen situaciones que 
favorecen la sana convivencia, versus 6.5% que 
no logró identificar adecuadamente este tipo 
de situaciones. Quedando prácticamente igual 
que en el ciclo escolar 2018-2019, en donde el 
93.9% reconocen situaciones que favorecen la 
sana convivencia, entre las más destacadas se 
encuentran como: “jugar con todos”, “compartir”, 
seguidas por “saludar”, decir “gracias” y “por 
favor”. Dentro del 6.1% restante resalta el “no 
hacer caso cuando te hablan”, el 90% identifica 
que es importante “no quedarse callado” cuando 
alguno de sus compañeros es molestado por 
otro, buscando decirle al maestro, el 10% decide 
quedarse callado y sólo 2% se suman a molestar 
al compañero que está siendo acosado.
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Preescolar
Derivado de lo anterior, es importante que los alumnos 
de preescolar identifiquen que ante una situación de 
enojo pueden pensar antes de actuar, en este sentido 
cuando tienen un conflicto/pelea con alguien más, el 
95% reacciona favorablemente, es decir, buscan a un 
adulto o tratan de solucionar su conflicto, diciendo lo 
que sienten, a diferencia de un 5% que su reacción es 
contestar con agresividad, gritando o pegando a otra 
persona, considerando este comportamiento como 
normal. Este indicador subió un 6% a diferencia del 
ciclo escolar 2018-2019 donde sólo el 89% de los 
alumnos reaccionaba favorablemente, y el 11% recurría 
a una  reacción negativa. Al hacerles la pregunta de 
qué les ayuda a calmarse cuando se enojan, el 92% 
de los alumnos pudo identificar una actitud positiva 
para canalizar su enojo y regresar a su estado normal, 
optando por jugar, colorear, respirar profundamente 
y leer, en orden de importancia. Contra 8% que optó 
por actitudes negativas como no hablar con los demás, 
gritar, romper y golpear las cosas. Dentro del desarrollo 
de las habilidades sociales para convivir en la diversidad 
de manera armónica, inclusiva y pacífica, los alumnos 
reconocen situaciones que favorecen la sana convivencia, 
versus 6.5% que no logró identificar adecuadamente 
este tipo de situaciones. Quedando prácticamente igual 
que en el ciclo escolar 2018-2019, en donde el 93.9% 
reconocen situaciones que favorecen la sana convivencia, 
entre las más destacadas se encuentran como: “jugar 
con todos”, “compartir”, seguidas por “saludar”, decir 
“gracias” y “por favor”. Dentro del 6.1% restante resalta 
el “no hacer caso cuando te hablan”, el 90% identifica 
que es importante “no quedarse callado” cuando alguno 
de sus compañeros es molestado por otro, buscando 
decirle al maestro, el 10% decide quedarse callado y sólo 
2% se suman a molestar al compañero que está siendo 
acosado.
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Primaria baja.

El porcentaje de alumnos que participó en la 
encuesta es de 49% hombres y 51% mujeres, en 
los diferentes grados de primaria, se considera la 
gradualidad, siendo más complejos los conceptos, 
ejemplos y prácticas para los alumnos de acuerdo 
a su grado escolar. A los alumnos de 1er año se 
les mostraron diversas imágenes y se les pidió 
que identificaran aquellas donde las personas se 
respetan, el 65.2% de los alumnos pudo identificar 
el total de las imágenes correctamente, 31.9% 
sólo reconoció algunas y 2.9% no logró reconocer 
alguna correctamente. El 72.9% de los alumnos 
de 2do. grado reconocen que la comprensión 
favorece la convivencia, 7.6% algunas veces, 7% 
no reconoció ninguna acción de comprensión y 
12.5% omitió sus respuestas. El 36% fue capaz de 
identificar las situaciones donde hay un diálogo 
entre las partes, 55.8% sólo identificó algunas de 
las situaciones y el 8.2% marcó todas equivocadas. 

Sin embargo, el 96.4% de los alumnos de 2do 
grado fue capaz de distinguir correctamente que 
el respeto a la diversidad nos ayuda a convivir 
con los demás, y concuerda el 88% que cada 
persona es diferente, por lo que es importante 
respetarla. El 65.1% de los alumnos de 3er. grado 
pueden reconocer actitudes de discriminación, 
contra el 28.6% que reconoció sólo algunas veces 
las situaciones donde hay discriminación, el 5.3% 
no distingue estas actitudes, y el 1% no contestó. 
El 44.2% de alumnos de 3er año, fue capaz de 
identificar las situaciones donde hay un diálogo 
entre las partes, 52.2% sólo identificó algunas 
de las situaciones y el 3.6% no tuvo aciertos. De 
acuerdo a como se van observando los datos, 
mientras más edad tienen los alumnos, más 
amplia se va haciendo la brecha para establecer 
relaciones armónicas y de sana convivencia.
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Primaria alta

El porcentaje que participó en la encuesta es del 
52% mujeres y 48% hombres. El 85% de alumnos 
de cuarto año identifican correctamente las 
situaciones donde se muestra respeto por otra 
persona 12.7% sólo identificó algunas y el 2.2% 
no logro identificar adecuadamente ninguna 
situación. Al mostrarle imágenes donde existe 
discriminación el 76.9% logró identificar la 
discriminación adecuadamente, 20.5% no logro 
identificar todas las situaciones de discriminación 
y el 2.6% no tuvo aciertos. Cabe hacer mención 
que es importante reforzar la temática de 
discriminación, ya que hay muchas situaciones 
discriminatorias que parecieran ser normales y 
los alumnos no son capaces de distinguirlas. 
El 79.6% de los alumnos de quinto año, de una lista 
de diversas situaciones, identificó correctamente 
donde se desarrolla una conversación adecuada, 
18.2% sólo identificó algunas y el restante 2.2% no 
lo hizo correctamente. 
El 82.4% de quinto grado, reconocen cómo 
establecer acuerdos, 15.7% no completamente 

y 1.9% no lo logró correctamente. Así mismo, el 
85.3% identificó correctamente donde había 
conflicto de una serie de situaciones dadas, 9.9% 
logró algunas identificaciones y 4.8% no identificó 
alguna correctamente. 
A los alumnos de sexto año, se les pidió 
identificar al testigo silencioso dentro de 
diferentes situaciones, el 75.7% logró hacer esa 
identificación exitosamente, y 24.3% no logró 
identificar al testigo silencioso, por lo que lleva a 
la reflexión, que muchas veces los alumnos son 
testigos silenciosos de situaciones que parecieran 
graciosas o chuscas. De esta forma no se dan 
cuenta que están siendo partícipes de actos de 
acoso escolar. En esta misma línea el 40.7% señaló 
correctamente las situaciones donde hay presión 
social y nuevamente, la mayoría (52.7%), no fue 
capaz de señalar todas las situaciones en donde 
se muestra la presión social, 6.6% erró todas. 
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Secundaria
La participación fue de 686 alumnos, 51.5% fueron 
mujeres y el 48.5% hombres, 32.9% de primer 
año, 34% de segundo año y 33.1% de tercer año, 
de 58 instituciones educativas, de las cuales 
el 36.9% fueron secundarias generales, 37.6% 
técnicas y 25.5% telesecundarias. Con relación 
al turno de las escuelas, la presente encuesta 
levantó información del 70% de escuelas de turno 
matutino, 29.3% turno vespertino. 
Las principales acciones de violencia que los 
alumnos reconocen, se encuentran: bullying, 
cyberbulling, burlas, apodos ofensivos, 
discriminación y racismo, golpes y/o peleas entre 
compañeros, groserías y/o palabras ofensivas, 
falta de respeto, acoso verbal, físico, de género y 
sexual. Cuando se les pidió identificar agresiones 
sólo el 44.3% pudo identificar correctamente 
el 52.2% identificó sólo algunas y 3.5% no pudo 
identificarlas. Las principales que identificaron 
son: 1) Le pego a un compañero, 2) Me burlo de 
alguien, 3) Pongo apodos que no les gustan a los 
demás, 4) Jalo el cabello, 5) No dejo decir lo que 
piensan y 6) No dejo que participen en los juegos. 

A diferencia del ciclo escolar 2018-2019, donde el 
98% reconoció que se puede buscar ayuda de un 
adulto de confianza para solucionar un conflicto, 
2% comenta que no. En el ciclo escolar 2019-2020 
sólo el 91.1% ve la posibilidad de buscar un adulto 
de confianza y el 8.9% no ve esa posibilidad. De ese 
91.1% menciona que a los adultos que buscarían 
son: padres, madres, profesores, finalmente a 
algún familiar. El 8.9% que no buscaría a un adulto, 
comenta que puede solucionarlo solo, reconocen 
que no tienen la confianza para platicarlo, que 
no los van a entender o les van a creer, o que no 
tienen la seguridad de buscar a alguien más, que 
pueden llegar a solucionarlo a través del diálogo, 
o simplemente que les da flojera. En temas de 
acoso escolar, se pudo visualizar que muchos de 
los alumnos ponen apodos ofensivos, se burlan 
de otro compañero, insultan, dicen palabras 
altisonantes, etc., dichas acciones las toman 
como situaciones cotidianas, parte normal de su 
comportamiento y no son conscientes de que esto 
es acoso escolar.
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OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS PARTICULARES 

Implementar protocolos para la prevención, detección, actuación 
y seguimiento, en casos de abuso sexual infantil, acoso escolar, 
maltrato e ingreso de armas en las escuelas de educación básica, así 
como garantizar un ambiente libre de violencia que promueva una 
cultura de paz entre las niñas, niños y adolescentes, como elemento 
fundamental para respetar los derechos humanos, los principios de 
equidad, la no discriminación y la dignidad humana.

Garantizar a los alumnos y alumnas el pleno respeto de los derechos 
humanos, de su dignidad, integridad física y moral dentro y fuera 
del entorno escolar, promoviendo la convivencia escolar armónica, 
pacífica e incluyente.

Detectar de manera oportuna alumnas y alumnos en situaciones de 
riesgo por violencia, maltrato o agresión sexual, dar seguimiento 
a los casos que se hagan de conocimiento en coordinación con las 
dependencias responsables de vigilar la seguridad e integridad 
de las niños, niñas y adolescentes, y canalizar a las dependencias 
correspondientes los casos de alumnos/as que estén siendo víctimas 
de algún tipo de violencia. 
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La violencia es un fenómeno que 
inmemorablemente ha estado presente en 
las escuelas, pero que en los últimos años 
ha adquirido mayor importancia debido a 
la frecuencia con que se presenta entre los 
estudiantes y las repercusiones que tiene en sus 
vidas, este problema social se puede trabajar y 
transformar, para que la vida de las niñas, niños 
y jóvenes, sea digna, en donde aprendan a ver 
al otro como su igual, como un sujeto portador 
de derechos, ya que mientras se siga asumiendo 
que la violencia es algo natural a la humanidad 
y normal en la sociedad, se estará impidiendo 
o disminuyendo la posibilidad de crear nuevas 
formas de convivencia social más armoniosas, 
dignas e incluyentes.

La violencia se manifiesta de diferentes formas: 

Abuso sexual
Es la forma más grave de violencia y maltrato 
a que se somete a niñas, niños o adolescentes, 
ya que afecta su sano desarrollo psicosexual 
y deja huellas profundas que le imponen serios 
obstáculos para asumirse posteriormente como 
hombre o mujer, padre o madre; es decir, que 
por tratarse de actos que los colocan en una 
posición diferente a las de su naturaleza de 
menores, generan con ello una gran confusión 
y una predisposición permanente para el 
trastrocamiento de los roles sexuales o familiares.
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Acoso 
escolar
Es un comportamiento prolongado de abuso y 
maltrato que ejerce una alumna o un alumno, 
o bien un grupo de alumnas o alumnos sobre 
otro u otros, con el propósito de intimidarlo/a 
o controlarlo/a, mediante contacto físico o 
manipulación psicológica. 

Maltrato 
infantil
Toda violencia, perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido, trato negligente, malos tratos o 
explotación, mientras que el niño se encuentre 
bajo la custodia de sus padres, de un tutor o de 
cualquiera otra persona que le tenga a su cargo.

A continuación, se presentan algunas 
responsabilidades mínimas para la comunidad 
escolar y cada escuela las puede implementar de 
manera diferenciada, con la finalidad de prevenir 
situaciones de violencia.
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Responsabilidades de las 
Escuelas de Educación Básica 1

Informar a los integrantes de la Comunidad Educativa sus responsabilidades y 
las acciones inmediatas a realizar, para la prevención, detección y actuación 
ante situaciones de abuso sexual infantil, acoso escolar, maltrato e ingreso de 
armas.

Garantizar la integridad física y psicológica de las NNA en un ambiente libre 
de violencia.

Detectar de manera oportuna a los alumnos en situación de riesgo por abuso 
sexual infantil, acoso y maltrato.

Canalizar, en su caso, para su adecuado tratamiento, a los alumnos que sean 
víctimas o autores de algún tipo de violencia. 

Facilitar a la comunidad educativa la información de contacto de la red de 
apoyo y de las dependencias correspondientes que les permita canalizar a los 
alumnos para su adecuado tratamiento y atención en los casos relacionados 
con algún tipo de violencia. 

Educar sobre la prevención de la violencia en todas sus modalidades de 
acuerdo con las edades de los educandos.

Propiciar, en el ambiente escolar, el desarrollo de la protección y ejercicio de 
los derechos humanos y de manera particular, los principios de equidad y no 
discriminación, la dignidad humana y la cultura de la paz.
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Responsabilidades de los 
Supervisores y Jefes de sector2

Adecuación de los protocolos a las particularidades de cada escuela. 

Asignar comisiones de actuación, acordando criterios y ámbitos de intervención, 
así como compromisos. 

Vigilar el cumplimiento de protocolos de prevención, detección y actuación. 

Hacer consciente al personal a su cargo sus responsabilidades ante un caso de 
acoso escolar, abuso sexual, maltrato e ingreso de armas, según su función y 
las implicaciones por omisión. 

Canalizar con instituciones de apoyo especializadas a los menores detectados 
con conductas potenciales agresivas. 

Promover acciones pedagógicas y psicológicas que orienten a la convivencia 
escolar armónica, pacifica e inclusiva.

Propiciar un ambiente escolar positivo, no punitivo y no violento que garantice 
los derechos de toda la comunidad escolar.

Conocer el marco jurídico enunciado en este documento. Anexo 4

Contar con un directorio de apoyos de emergencia. (Anexo 2) 

 



20

Guía de observación, tareas y mecanismos de actuación correspondiente a las respon-
sabilidades de Supervisores y Jefes de Sector.2.1
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Responsabilidades 
de Directores (as) y 
Subdirectores (as)

3

Adecuación de los protocolos a las particularidades de cada escuela.  

Dar a conocer a la comunidad educativa los documentos normativos 
y de organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación 
Pública y los de carácter interno del plantel.

Verificar que durante las jornadas escolares se apliquen las acciones 
señaladas en este documento e informar a la autoridad inmediata 
de cualquier hallazgo o posibilidad en caso de abuso sexual infantil, 
acoso escolar, maltrato o ingreso de armas. 

Propiciar un ambiente escolar positivo, no punitivo y no violento, que 
garantice los derechos de toda la comunidad escolar. 

Gestionar acciones para la formación y actualización de alumnos, 
docentes y padres de familia en materia de derechos humanos, 
prevención de la violencia, desarrollo de habilidades para la vida, etc. 

Conocer el marco jurídico enunciado en este documento. Anexo 4

Construcción de Acuerdos Escolares de Convivencia y Acuerdos de 
Aula con la participación proactiva de la comunidad escolar.

Canalizar con Instituciones de apoyo a los menores detectados con 
conductas potenciales agresivas.

Contar con un directorio de emergencias 

Establecer en los Consejo Tecnico Escolar (CTE)zz        ttttt las estrategias 
de revisión para evitar el ingreso de armas a los planteles. 
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Responsabilidades del 
Personal Administrativo de 
Apoyo y de Servicios

4

Adecuación de los protocolos a las particularidades de cada escuela.  

Dar a conocer a la comunidad educativa los documentos normativos 
y de organización escolar expedidos por la Secretaría de Educación 
Pública y los de carácter interno del plantel.

Verificar que durante las jornadas escolares se apliquen las acciones 
señaladas en este documento e informar a la autoridad inmediata 
de cualquier hallazgo o posibilidad en caso de abuso sexual infantil, 
acoso escolar, maltrato o ingreso de armas. 

Propiciar un ambiente escolar positivo, no punitivo y no violento, que 
garantice los derechos de toda la comunidad escolar. 

Gestionar acciones para la formación y actualización de alumnos, 
docentes y padres de familia en materia de derechos humanos, 
prevención de la violencia, desarrollo de habilidades para la vida, etc. 

Conocer el marco jurídico enunciado en este documento. Anexo 4

Construcción de Acuerdos Escolares de Convivencia y Acuerdos de 
Aula con la participación proactiva de la comunidad escolar.

Canalizar con Instituciones de apoyo a los menores detectados con 
conductas potenciales agresivas.

Contar con un directorio de emergencias 

Establecer en los CTE las estrategias de revisión para evitar el ingreso 
de armas a los planteles. 
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Guía de observación, tareas y mecanismos de actuación correspondiente a 
las responsabilidades de Directores (as), Subdirectores (as), Personal Admi-
nistrativo y de Apoyo y Asistencia a la Educación.  

3.1 4.1
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Responsabilidades 
Docentes5

Construir y cumplir Acuerdos Escolares de Convivencia y Acuerdos de 
Aula. 

Conocer y aplicar los documentos normativos y de organización 
escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública y los de 
carácter interno del plantel.

Observar y estar alerta ante cualquier cambio de conducta del 
alumnado dentro y fuera del aula, informar a la autoridad inmediata 
cualquier hallazgo y/o indicador asociado a la posibilidad de abuso 
sexual infantil, acoso escolar, maltrato e ingreso de armas. 

Reportar a su autoridad inmediata cualquier situación de riesgo para 
niñas, niños y adolescentes que se observe en las áreas de servicio, 
patios y demás instalaciones del plantel.

Aplicar durante la jornada escolar las acciones que señalen este 
documento.

Anteponer a toda actuación o acción en la comunidad educativa que 
todo adulto es modelo de formación de las alumnas y alumnos. 

Dirigirse a la comunidad escolar de manera respetuosa, cuidando las 
formas de expresión, vocabulario y tono. 

Conocer el marco jurídico enunciado en este documento. Anexo 4
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Guía de observación, tareas y mecanismos de actuación correspondiente a las respon-
sabilidades de Docentes.5.1
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Responsabilidades de 
Madres, Padres y Tutores6

Conocer los documentos normativos y de organización escolar 
expedidos por la Secretaría de Educación Pública, a través de la 
Autoridad Educativa Local y los de carácter interno del plantel.

Conocer la información de la autoridad educativa y administrativa 
con quien recurrir para la aplicación de las acciones de prevención 
y/o en caso necesario, ejecutar acciones de actuación.

Observar y estar alerta ante cualquier cambio de conducta del NNA 
fuera del aula, informar a la autoridad inmediata cualquier hallazgo 
y/o indicador asociado a la posibilidad de abuso sexual infantil, 
acoso escolar y/o maltrato. 

En caso de llegar algún acuerdo  escrito con la escuela, 
responsabilizarse de probar ante la institución educativa su 
cumplimiento.

Canalizar con las instituciones de apoyo especializadas a los menores 
detectados con conductas agresivas potenciales. 

Cumplir con los compromisos establecidos en el Acuerdo Escolar de 
Convivencia.

Anteponer a toda actuación o acción, que todo adulto es modelo de 
formación y los NNA son sujetos en formación. 

Es importante resaltar cualidades positivas en nuestros hijos y 
despedirlos de manera afectiva al salir de casa. 

Procura revisar de manera periódica y respetuosa el contenido de su 
mochila. 

Informar y concientizar a los NNA sobre las consecuencias morales y 
legales del uso de armas. 

Vigilar el contenido de internet, redes sociales y programas televisivos 
a los que los niños y adolescentes tienen acceso. 
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Guía de observación, tareas y mecanismos de actuación correspondiente a las respon-
sabilidades de Madres, Padres y Tutores. 6.1
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Indicadores de factores 
de riesgo de abuso sexual 
infantil, acoso escolar y 
maltrato

7

Desde muy temprano las niñas, niños y adolescentes aprenden 
que la violencia es una forma eficaz para “resolver” conflictos 
interpersonales, especialmente si la han padecido dentro del hogar, 
ya sea como víctimas o como testigos. La violencia se transforma 
paulatinamente en el modo habitual de expresar los distintos estados 
emocionales, tales como enojo, frustración o miedo; situación que no 
se limita exclusivamente al seno familiar, sino que invariablemente 
se verá reflejada en la interacción de cada uno de los miembros en 
los diferentes ámbitos en el que se desarrolla. 

Los conflictos surgirán de manera menos violenta y explosiva en una 
sociedad democrática, en la que cada persona pueda expresarse 
libremente y hacer valer sus derechos.  Es necesario que se respete 
la diversidad, ya que cuando se reprimen las distintas opciones, los 
conflictos estallan violentamente.

Cada escuela enfrenta cotidianamente conflictos diversos y de no ser 
atendidos oportunamente pueden generar situaciones de violencia, 
su atención asertiva se traduce en una oportunidad de aprendizaje 
para toda la comunidad escolar. 

Para prevenir y saber cómo actuar en situaciones de violencia hacia 
algún alumno/a, es importante observar conductas de riesgo que 
afectan la salud mental y emocional de los NNA, a continuación, se 
presentan indicadores que los ponen en vulnerabilidad.
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Indicadores de factores de riesgo. Se enlistan orientaciones para la comunidad escolar 
en la detección de violencia, estos son enunciativos y se sugieren en probables casos para 
identificar abuso sexual infantil, acoso escolar, o maltrato, es importante señalar que un 
indicador por sí solo no es evidencia de que niñas, niños y adolescentes estén siendo 
sujetos de este tipo de violencia, sin embargo se recomienda valorar y dar seguimiento 
a los indicadores que se hayan detectado en el aula o en la escuela y notificar al director 
o autoridad competente. Las guías no son un diagnóstico, son un indicador de riesgo. 

7.1
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Pautas para la actuación en caso de 
presunto abuso sexual infantil

De existir un probable caso de abuso sexual infantil en un plantel escolar se recomienda proceder 
de la siguiente manera: 
Informar inmediatamente a la Dirección de la Escuela.

En caso de abuso sexual entre iguales, se debe dar seguimiento a alumnos/as y sus familias, en 
aquellos casos en donde se ha detectado riesgos o cuando han sido vulnerados sus derechos.

Se debe garantizar la seguridad y bienestar de las alumnas y alumnos. 

Informar inmediatamente al padre, madre o tutor de la niña, niño o adolescente afectado y 
notificar a la Unidad de Género de la Secretaría de Educación Publica.

En el caso de presunto abuso sexual infantil por parte de un trabajador de la SEPE/USET, la 
unidad de genero se encargara de retirar al trabajador del centro de trabajo. Sustentando 
este retiro con acta de hechos y ponerlo en resguardo de la supervisión escolar teniendo como 
precaución el no violentar sus derechos como trabajador. 

La Unidad de Género informará por escrito a la Contraloría Interna de la dependencia anexando 
copia del Acta  Administrativa y documentales con las que se cuente, solicitando su inmediata 
intervención.

Informar inmediatamente y por escrito a la Departamento  de Asuntos Jurídicos de la dependencia 
anexando copia del Acta Administrativa y documentales con las que se cuente, solicitando su 
intervención.

Informar inmediatamente y por escrito a la Supervisión de Zona correspondiente de la 
dependencia anexando copia del Acta Administrativa, documentales con las que se cuente 
solicitando su intervención.

Integrar expediente y registro del caso.

En caso de presunto abuso sexual infantil de una persona ajena al Centro de Trabajo  se debe 
informar inmediatamente y por escrito a las instancias con atribuciones de protección de 
derechos de niñas, niños y adolescentes (ver anexo 2)

Se debe brindar el apoyo a las NNA para atender su salud en el desarrollo de habilidades 
socioemocionales y la sana convivencia con sus compañeros. 
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Procedimiento de actuación en caso 
de presunto abuso sexual entre 

iguales (alumnos) 
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Procedimiento de actuación en caso de 
presunto abuso sexual del personal del C.T. 

hacia una alumna o alumno
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Procedimiento de actuación ante casos de 
presunto abuso sexual infantil del director 

hacia una alumna o alumno del plantel
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Procedimiento de actuación ante presuntos 
casos de abuso sexual infantil de alguna 
persona ajena al C.T. hacia una alumna o 

alumno del plantel
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Pautas de actuación en caso 
de presunto acoso escolar

Si una niña/o manifiesta al docente señales que desea comunicarle algo delicado y lo hace 
espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su privacidad.

Manténgase a la altura física de la alumna/o. Por ejemplo: invítelo a tomar asiento.

Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila.

Que se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida que va relatando los hechos. 
No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas innecesarias respecto a detalles.

Intente trasmitirle que lo sucedido no ha sido su culpa.

No induzca el relato con preguntas que le sugieran quién es el agresor/a.

Si no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio.

Registre en bitácora el relato (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar).
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Procedimiento de actuación en caso de 
presunto acoso escolar
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Procedimiento de actuación en caso de 
violencia escolar
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Pautas de actuación en casos 
de presunto maltrato por parte 

del personal de la escuela

El maltrato es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, en 
contra de un estudiante por parte de un trabajador (docente o personal de apoyo).

Se caracteriza por ser de un adulto hacia una/un alumno/a.

El maltrato dentro de la escuela, ya sea por parte de un docente o personal de apoyo, genera 
en las /los alumnos/as un estado de indefensión y silencio por temor a represalias, impactando 
en su desarrollo socioemocional.

El maltrato infantil puede ejercerse tanto por acción como por omisión.

El maltrato influye directamente y de forma negativa en el desarrollo correcto y pleno de los 
NNA y provoca consecuencias inmediatas o mediano y largo plazo.

Las consecuencias son muy diferentes en función del caso. Los efectos del maltrato dependen 
de numerosos factores: tipo de conducta, relación, victima, frecuencia, reacción del contexto.
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Procedimiento de actuación en casos de 
presunto maltrato por parte del personal de 

la escuela
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Procedimiento de actuación ante casos de 
presunto maltrato por parte del director
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Procedimiento de actuación ante casos de 
presunto maltrato por parte de persona 

ajena al plantel
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INGRESO DE 
ARMAS EN LAS 

ESCUELAS
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Cuando un alumno porta un arma en la escuela, nos 
enfrentamos, primero, a un problema educativo y, en 
segundo término, a un delito. Corresponde a la escuela 
atender las necesidades educativas y el problema social: 
ningún niña, niño o adolescente, debería tener armas 
ni estar expuesto(a) a situaciones de violencia.  Si un 
alumno(a) porta armas, ya sea que amenace o no con 
ellas, en primera instancia la responsabilidad es de 
los padres, y la obligación de la escuela es proteger la 
integridad de todos los alumnos, incluso de quien porta 
el arma, se recomienda no juzgar, eso corresponde a las 
autoridades.
La presencia de armas es un factor de riesgo para la 
seguridad de los miembros de una comunidad escolar, 
por lo que es necesario que toda la comunidad conozca 
el procedimiento de actuación ante un evento de este 
tipo. El no actuar en situaciones de posesión, portación 
o uso de arma, pone en riesgo la integridad tanto de la 
niña, niño o adolescente que posee el arma, como de la 
comunidad educativa en general. 

Al hablar de armas, es importante 
poder distinguir entre:

• La posesión de un arma: cuando el arma 
se localiza en la mochila, lonchera o en 
un lugar externo al cuerpo. 

• La portación de un arma: se refiere a 
cuando el arma se encuentra sujeta al 
cuerpo de la persona. 

• Uso o amenaza de un arma: cuando 
ya se ha empleado, ya sea en forma 
amenazante o cuando se ha detonado.
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PROCEDIMIENTO DE 
ACTUACIÓN ANTE 

SITUACIONES DE POSESIÓN, 
PORTACIÓN O USO DE ARMAS
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El Procedimiento tendrá tres momentos.

1. Prevenir.
La prevención es el mejor sistema de seguridad 
escolar y fundamentalmente es de carácter 
formativo, para inculcar valores, actitudes y 
prácticas positivas. 
Se sugiere crear una estrategia de comunicación 
integral que apoye y refuerce la naturaleza de 
la escuela como un espacio seguro y libre de 
violencia, y que considere por lo menos: 
a) la prohibición de la presencia de armas en los 
planteles escolares
b) la colaboración y participación activa de 
padres de familia y tutores en acciones de cuidado 
y protección de los menores
c) la cultura de la convivencia armónica, pacífica 
e inclusiva.

Para lograr lo anterior, se podrán elaborar, 
carteles, señalamientos gráficos y utilizar el 
manejo en redes sociales, apoyadas en talleres y 
pláticas informativas para estudiantes, padres de 
familia, docentes y personal administrativo, para 
que toda la comunidad escolar esté al tanto de 
la prohibición de armas. Parte fundamental en la 
atención y prevención de armas en escuelas son 
los padres de familia o tutores por lo que se sugiere 
tratar el tema, de manera regular con mensajes 
preventivos, en las reuniones o asambleas con los 
padres de familia.

2. Detectar.

La detección se refiere a las estrategias y medidas 
que se utilizan para descubrir la posesión, 
portación o uso de armas en las escuelas. 
De inicio, se sugiere que la escuela busque 
mecanismos para concientizar a los padres de 
familia de la importancia de realizar una revisión 
periódica a la mochila de sus hijos antes de salir 

de casa, verificando que lleven lo necesario, como 
útiles, tareas, alimentos nutritivos y evitando que 
lleven sustancias  peligrosas, medicamentos 
no recetados o materiales innecesarios 
como armas de fuego reales o de juguete, 
objetos punzocortantes, los cuales pueden ser 
distractores para el aprendizaje. Esto se puede 
socializar con los padres por medio de pláticas, 
materiales gráficos o comunicaciones directas, 
para solicitarles y sugerirles que esta práctica 
sea sistemática y cotidiana, para abonar a la 
seguridad de todos los estudiantes. También es 
recomendable transmitir a los padres de familia 
la necesidad de establecer una comunicación 
asertiva con sus hijos, con la finalidad de 
descubrir si tienen algún problema en la escuela, 
muchas veces los alumnos que portan armas, lo 
hacen para defenderse de una situación de acoso 
escolar.
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3.     Reaccionar.

La reacción se refiere a la atención del incidente en situaciones concretas como la posesión, porta-
ción, amenaza o incluso uso de un arma y, por consiguiente, la acción que se realiza con el objetivo 
de resguardar la integridad de toda la comunidad escolar. 
La persona encargada de activar el procedimiento de reacción es aquella autoridad escolar o per-
sona que se percata o es informada de una situación en la que se sospeche o se tenga la certeza de 
que se encuentra un arma en el centro educativo, esta persona puede ser: 

1. Docente 
2. Director/directora 
3. Asistente de Dirección 
4. Auxiliares administrativos 
5. Integrante del Grupo multidisciplinario

En esta fase es fundamental que la comunidad escolar esté familiarizada con el protocolo de actua-
ción ante la presencia de arma, que, en términos generales, para su respuesta colectiva corresponde 
a una emergencia por sismo o fuego y se deberá actuar para:

• Salvaguardar la vida de los integrantes de la comunidad escolar. 
• Mantener la calma. 
• Actuar con prontitud, es decir de manera efi¬caz, rápida y no precipitada. 
• Apegarse a un plan de acción previamente establecido y ensayado. 
• Apoyarse en las autoridades competentes y facultadas para atender las emergencias por presen-

cia de armas en la escuela.
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Pautas de actuación en caso de 
posesión de arma por parte de 
un alumno:

Conserve la calma 

En cuanto se tenga conocimiento de un probable caso de posesión 
de arma de fuego y/o arma blanca, se trasladará al estudiante 
involucrado junto con sus pertenencias a un sitio aislado (como podría 
ser la Dirección), con el propósito de disminuir el riesgo y asegurar la 
integridad física de la comunidad educativa. 

En todo momento el estudiante deberá mantenerse bajo supervisión, 
sin descuidar este aspecto en ningún momento. 

Contactar a los padres y/o tutores del estudiante, para que ellos en 
presencia de la autoridad educativa puedan realizar la revisión en las 
pertenencias del estudiante. 

Resguarde en todo momento y de manera prioritaria la integridad de 
los NNA y de la comunidad educativa. 

NO toque el arma, déjela en el lugar en que se encuentre y resguarde 
el espacio para que nadie pueda acceder a ella. En caso de armas de 
fuego considere que puede estar cargada.

Elabore el acta de hechos correspondiente. 

En caso de que el arma se encuentre al interior del salón de clases:

Lleve de inmediato a los NNA al exterior (explanada, patio, etc.) y siga 
los pasos anteriormente mencionados.
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Pautas de actuación en caso de 
portación de arma:

Mantener la calma en todo momento 

Si el arma es de fuego, reporte el hecho al 911 y solicite el apoyo 
de las corporaciones de seguridad, en caso de arma blanca, no es 
indispensable el acercamiento a la línea de emergencia. 

Evacúe a los educandos y al resto del personal del sitio donde se 
ubica la amenaza, con el propósito de resguardar la integridad de la 
comunidad educativa, auxilie a los NNA con discapacidad o movilidad 
reducida (personal educativo cercano). 

Evite exponer al presunto portador ante sus compañeros o ante las 
familias. 

Intente hablar con el alumno en caso de que no se encuentre 
empuñando el arma o no exteriorice intención del uso inmediato a fin 
de solicitarle que entregue el arma. 

En caso de que el estudiante acceda a entregar el arma solicitar que 
la coloque en el piso o sobre alguna superficie y se retire; resguardar 
el lugar en donde se encuentre. 

Contacte a los padres de familia y/o tutores, para que den 
acompañamiento al estudiante durante el procedimiento que del 
acto derive. 

Elabore el acta de hechos correspondiente.
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Pautas de actuación en caso de 
amenaza con un arma: 

Conserve la calma. 

Reporte el hecho inmediatamente al 911 y solicite el apoyo de las 
corporaciones de seguridad. 

Tomar en serio la amenaza, es obligatorio considerar TODAS las 
armas como si estuvieran SIEMPRE cargadas. 

Resguarde en todo momento su integridad y la integridad de los NNA, 
auxilie a los NNA con discapacidad o movilidad reducida (personal 
educativo cercano). 

Evite juzgar y regañar al agresor, NO trate de quitarle el arma a la 
fuerza, la prioridad será no exponerse innecesariamente, por lo que 
se recomienda evitar contacto con el probable portador. 

Contacte a los padres de familia y/o tutores, para que den 
acompañamiento al estudiante durante el procedimiento que del 
acto derive. 

Elabore el acta de hechos correspondiente. 
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Pautas de actuación en caso de 
uso de arma: 

Conserve la calma. 

LLAME DE INMEDIATO a la línea de emergencia 911 y solicite el apoyo 
de las corporaciones de seguridad. 

Resguarde en todo momento y de manera prioritaria la integridad de 
los NNA en zonas seguras, evitando estar cerca de puertas y ventanas. 
Auxilie a los NNA con discapacidad o movilidad reducida (personal 
educativo cercano). 

En caso de ser posible, evacúe a la comunidad educativa. 

Contacte a la familia y/o tutores, para que den acompañamiento al 
estudiante durante el procedimiento que del acto derive. 

Elabore el acta de hechos correspondiente
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Especificaciones técnicas para 
el resguardo y evacuación de 
niñas, niños y adolescentes

Resguardar al alumnado:

• Mantener aislado al alumnado del probable responsable, 
salvaguardándolos en aulas o salones, interponiendo obstáculos 
en puertas o ventanas. 

• Si inicialmente se optó por resguardar a las alumnas y los alumnos, 
el personal de la escuela puede modificar esta decisión en el 
momento en que sea posible alejarles del peligro.

• Deben silenciarse todos los dispositivos electrónicos como 
celulares, radios, reproductores musicales, etc., y permanecer en 
silencio hasta que llegue la autoridad competente.

Evacuación del alumnado.

• Las y los docentes, así como el personal directivo tienen la 
obligación de hacer lo posible por poner al alumnado fuera de 
peligro. De la prudente valoración de la situación debe decidirse 
si se evacúa el plantel o no, ya que en eventos que tienen que ver 
con armas de fuego, sólo debe procederse de esa forma cuando 
quien agrede no puede dañar a los educandos. 

• Durante una evacuación, toda mochila, pertenencia o accesorio 
personal, deben dejarse en el lugar en que se encuentren y 
privilegiar la integridad física del alumnado y el personal de la 
escuela. 

• El evacuar a las y los estudiantes no sólo comprende sacarlos del 
edificio; también es necesario llevarlos a un lugar seguro.

 *El apoyo de las corporaciones de seguridad quedará sujeto a la 
autorización de la autoridad educativa.
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Acciones de participación de la 
institución educativa

Se recomienda la integración de un grupo encargado de prevención 
dentro de los planteles escolares, donde se organicen brigadas 
preventivas con la participación y coordinación de directivos y 
docentes.

Realizar y solicitar acciones periódicas formativas para detección de 
posesión de armas con los Integrantes de la Red Interinstitucional.

Apoyo de Protección Civil para simulacro de evacuación.

Establecer un canal de comunicación efectivo que incluya señas, 
sonidos, movimientos, textos, etc. entre el personal educativo sobre 
situaciones de riesgo, incluyendo las herramientas tecnológicas 
como celulares, que pudieran ser útiles para evitar alguna situación 
relacionada a la portación, detección y probable uso de armas.

Establecer un punto de reunión seguro en cada plantel educativo, así 
como identificar y señalar zonas seguras y de riesgo.

Fomentar la cultura de paz y denuncia.

La comunidad educativa deberá apoyar en la prevención y detección 
de armas en los planteles educativos.

Fomentar el desarrollo de habilidades socioemocionales en los 
estudiantes.

Documentar las incidencias relacionadas con el uso de armas que se 
produzcan al interior de los planteles educativos.
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